
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
 

   

RADICACIÓN:  11001 40 03 058 2018 00913 00  

  

Visto el escrito de apelación, proveniente de la quejosa Tránsito Velásquez López, el pasado 

15 de noviembre de 2022, por ser procedente, este Despacho Judicial con apoyo en lo 

consagrado por los artículos 322 y siguientes del C.G.P, y demás normas concordantes, 

concede ante el superior en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto en 

contra del fallo calendado 10 de noviembre de 2022.  

  

Por lo demás, por secretaria proceda al envió del aludido expediente digital de manera virtual 

ante la OFICINA DE APOYO JUDICIAL-REPARTO PARA LOS JUECES CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, para que sea sometida entre los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, a fin de que surta la alzada.  

  

Déjense las constancias de rigor.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

(Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  

Firmado Por:



Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

 

   

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2015 00791 00  

  

 

Visto el escrito de apelación, proveniente del quejoso EDIFICIO SOTOMAYOR PH 

(Litisconsorte)., el pasado 6 de diciembre de 2022, por ser procedente, este Despacho 

Judicial con apoyo en lo consagrado por los artículos 322 y siguientes del C.G.P, y demás 

normas concordantes, concede ante el superior en el efecto devolutivo, el recurso de 

apelación interpuesto en contra del auto calendado 1 de diciembre de 2022.  

  

Por lo demás, por secretaria proceda al envió del aludido expediente digital de manera virtual 

ante la OFICINA DE APOYO JUDICIAL-REPARTO PARA LOS JUECES CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, para que sea sometida entre los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, a fin de que surta la alzada.  

  

Déjense las constancias de rigor.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
 

  

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis



Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9463d2fa54489cee6647fa79a60e465ea3490b1fc4cd010c59a0f22d1ebd5690
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

 
 

   
1100140030-39-2019–01055-00  

  
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

  
1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por sumas de dinero de 

BANCOLOMBIA S.A. contra JEYSS ALEXANDER RODRIGUEZ PLAZAS y 
GLORIA YULIE AGUDELO GALLEGO, por pago de las cuotas en mora. 
 
Respecto de la Obligación del pagaré No. 2273 320163135, por pago de las 
cuotas en mora.  
 
Respecto de la obligación No. 2130082665 por pago de la mora. 

  
2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción con las constancias del caso. 
  
3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado, de los oficios elaborados hacer entrega a la parte 
demandante. 

 
4. De existir dineros depositados en títulos judiciales en favor de este proceso, hacer 

entrega a la parte demandada. 
  

5. Sin condena en costas a las partes.  
  
6. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.   
  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  
NOTIFÍQUESE   

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.   
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60a6a86c9bfbbf2e3358ffef5aea46b469746012489a2b15f456cf5063136d3c

Documento generado en 17/03/2023 07:15:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

 
  

1100140030-39-2020–00092-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede y como quiera que es procedente, de 
conformidad con lo dispuesto en auto del 4 de noviembre de 2022, por secretaría 
elabórese oficio dirigido a la Secretaría de Hacienda Distrital con el fin que remitan 
al Despacho, el avalúo catastral del inmueble objeto de estas diligencias, 
identificado con M.I. No. 50S-4055828 ubicado en la Calle 55 Sur No. 104 -49 
Bloque 20 Apartamento 504 (Dirección Catastral). Ofíciese. 
 
De la constancia secretarial anexa al expediente, póngase en conocimiento de las 
partes para lo de su cargo. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Juez
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Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

   

1100140030-39-2021–00085-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede y en aras de evitar mayores agravios, toda vez 
que se encuentra demostrado, una vez se verifica el certificado de libertad y 
tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. FMI 170-9757, que fuera objeto 
de medidas cautelares dentro de las diligencias, no se encontró que el aquí 
demandado fuera propietario del inmueble, como sí se demuestra el dicho por el 
solicitante. 

 

 

Texto traído de las anotaciones en certificado de libertad y tradición. 

 

Como la ejecución se adelanta respecto del señor MIGUEL ANGEL CASTELLANOS 
COY CC 18.461.045 y no del señor MIGUEL ANGEL CASTELLANOS COY, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.283.593 levántense las medidas 
cautelares que se encuentren materializadas con respecto del señor MIGUEL 
ANGEL CASTELLANOS COY, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.026.283.593, principalmente la de embargo y secuestro que pesa sobre el 
inmueble FMI 170-9757, por secretaria ofíciese. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
   
HMR[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00828 00  

  

De la contestación de demanda efectuada por JUAN RIGOBERTO LEÓN CARREÑO, 

téngase presenta en tiempo. 

 

De las excepciones de mérito presentada por el demandado, entiéndase corrido el traslado 

de conformidad a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, con la remisión de la contestación y 

las excepciones vía correo electrónico a las partes intervinientes. 

 

Reconózcase personería al doctor JOSÉ GUSTAVO ORTIZ FIGUEREDO como apoderado 

del señor JUAN RIGOBERTO LEÓN CARREÑO. 

 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, se procede a señalar la hora de las  

11:00 am del día 13 del mes de julio del 2023, de conformidad con lo dispuesto en auto 

del 14 de octubre de 2022.  

 
Se insta a las partes, que es su deber aportar al plenario el canal digital en donde podrán 

ser notificadas. Del mismo modo que de no comparecer a la presente diligencia, se tendrán 

por desistidas las pretensiones por falta de interés. 

 

Por tanto, se hace necesario que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 

TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio 

tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.22  
Hoy 21 de marzo de 2023  

     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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Civil 039
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)     

 
   

1100140030-39-2021–00870-00  
  
Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone:  

  
Aceptar la renuncia al poder presentado por la Dra. JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZON, como apoderada judicial de la parte demandante.   
  
La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la notificación 
del presente proveído.   
 
En atención a la solicitud de terminación, se insta a la hoy parte actora esto es 
SERLEFIN SAS como cesionaria elevar de manera formal y a través de su 
represéntate legal, la terminación o en su defecto otorgar poder a nuevo abogado 
para que presente la solicitud, por cuanto la abogada que se le ha reconocido la 
renuncia del poder no puede solicitar terminación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  
NOTIFÍQUESE   

 

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)    
 

  

1100140030-39-2021–01106-00  

  

En atención a lo solicitado por el extremo actor y conforme a lo dispuesto en auto 
de fecha 4 de noviembre de 2022, se ordena la entrega de títulos a nombre del señor 
EDISON JAVIER SUAREZ QUIMBAYO CC 1093738214, lo anterior previo informe 
de títulos que refleje el valor de los dineros depositados.  

  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
 

 
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)      

 
   

1100140030-39-2022–00050-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 

FINANZAUTO SA contra VALBUENA SALAZAR NICEFORO, por pago parcial de la 

obligación.  

  

2. Desglosar a favor de la parte demandante los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso.  
  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  

 

4. Del mismo modo que por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 

encuentre inmovilizado el rodante. Entréguese los oficios a la parte demandada.  
  

5. Sin condena en costas a las partes.  
  

6. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

 

 

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal



Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)      

 

   

1100140030-36-2022–00300-00  

  

  

  

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el articulo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte TOVAR MARCO  POLO, se 
encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación efectuada por el extremo 
pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de dinero 
promovido por SYSTEMGROUP S.A.S.  contra TOVAR  MARCO POLO. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: Con relación al desglose, no hay lugar a ordenarlo como quiera que el proceso se 
encuentra de manera virtual. 
 
 
SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 
 

NOTIFÍQUESE,   

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)       
   

1100140030-39-2022–00595-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo previsto en el artículo 

92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad. 

 

Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas 

se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida 

cautelar de embargo de remanentes.  
  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 
lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 
cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, 
con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la 

consulta de procesos expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)       

 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00600 00  

  

  
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte Juan Pablo Angulo 
Sánchez, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación efectuada por 
el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de dinero 
promovido por AECSA SA.  contra Juan Pablo Angulo Sánchez. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: De existir títulos judiciales a órdenes de este proceso, hacer entrega al extremo 
pasivo. 
 
SEXTO: con relación al desglose, no hay lugar a ordenarlo como quiera que el proceso se 
encuentra de manera virtual. 
 
SÉPTIMO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

 

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)       
   

1100140030-39-2022–00622-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada NANCY ROCIO SABOGAL, se notificó en legal 
forma (Ley 2213 de 2022).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
 HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)       

 

   

1100140030-39-2022–00757-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado GERARDO CARDENAS ROA, se notificó en 
legal forma (acta de notificación personal del 17 de noviembre de 2022).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
 

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Con sejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)      
 

  

1100140030-39-2022–00936-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que corresponde a un error 
mecanográfico del despacho, se indica: 
 
Para todos los efectos se indica, deberá ponerse a disposición de BANCO 
FINANDINA S.A. BIC el rodante objeto de la presente acción, del mismo modo que 
deberá ser dirigido a los parqueaderos por esta entidad indicados. 
 

Y no como erradamente se indicó. 

 

De otra parte y en atención a la solicitud de reconocer al BANCO FINANDINA SA 

como acreedor dentro de las diligencias, se tiene que para todos los efectos se 

dispuso que el mismo es el acreedor garantizado, no obstante, también es del caso 

aclararle que dentro de las actuaciones no se ha ordenado el embargo del rodante, 

como quiera que no es la naturaleza de este trámite, por el contrario, solo se ha 

dispuesto la aprehensión. Así las cosas, sírvase aclarar su solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE,   
   

 

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)      
  

   

1100140030-39-2022–00946-00  

  

En atención a la documentación aportada, que da cuenta de notificación efectuada 

según los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y con el fin de evitar 

futuras nulidades. Se insta a la parte demandante, aportar notificación, junto con los 

documentos anexos debidamente cotejados, habida de tener por satisfecha la 

notificación. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
 

HMR.   
  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)     

  

   

1100140030-39-2022–01000-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede se le pone de presente al memorialista, una 
vez revisado el expediente en su totalidad, se echa de menos escrito contentivo de 
solicitud de medidas cautelares, en tal sentido se sirva adjuntar a la solicitud de 
reiteración escrito que dé cuenta de medidas cautelares. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE  

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
 

 

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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1100140030-39-2022–01399-00  

  

De conformidad con el artículo 90 del CGP y art 10 de la ley 1561 de 2012, INADMÍTASE 
la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente:   

  
PRIMERO: Allegar los documentos relacionados como anexos, a fin de ser analizados y 
determinar si reúnen los requisitos requeridos para la admisión de la demanda.  Como quiera 
que los mismos se echan de menos en el expediente digital. 

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

NOTIFÍQUESE,   

  

 

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b99cdc97cbc726db94d4c636df753a9988e43e1040f69ae8b15a33b8217c3922

Documento generado en 17/03/2023 07:15:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)       

 

  

1100140030-39-2022–01401-00  

  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 del 2022).  
 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

 

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

                  
                                                                                                           
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)      

 

  

1100140030-39-2022–01403-00  

   

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo motocicleta objeto de la garantía mobiliaria 
e identificado con la placa SQV02F, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 
así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor de la respectiva 
motocicleta, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 
tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema 
de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se 
encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez 
la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los 
diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes 
son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que 
la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 
información”.  

  

 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  

 (Firma Electrónica) 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
  
 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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